
 

 
BASES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE MAGAZ 

DE PISUERGA 

 

 

ARTÍCULO 1. Objeto de las Subvenciones 
 

Por medio de las presentes  se establecen las bases reguladoras de la 

concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de  teniendo por objeto financiar 

gastos de las asociaciones de Magaz en el desarrollo de las actividades organizadas 

por ellas en los ámbitos del deporte, la cultura y el fomento de la convivencia 

ciudadana 

 

 

ARTÍCULO 2. Beneficiarios 

 

a) Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones las asociaciones 

que hayan de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se 

encuentre en la situación que legitima su concesión. 

 

b) Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados 

del beneficiario que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las 

actividades que fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por 

cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. 

 

c) Podrán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o 

cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun 

careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades 

o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 

subvención. 

 

d) Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas 

o privadas sin personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la 

solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución 

asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a 

aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de 

beneficiarios.  



 

e) Podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que 

se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención o en 

las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras de la 

convocatoria. 

 

f) No podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes concurran 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, salvo que por la naturaleza de la 

subvención se exceptúe por su normativa reguladora. 

 

g) Tampoco podrán obtener, la condición de beneficiario de las subvenciones 

regulados por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 

marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y tampoco la podrán obtener, las 

asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento 

administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto 

no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción 

en el correspondiente registro. 

 

h) Serán beneficiarios de esta subvención las asociaciones que radiquen en 

Magaz . 

 

ARTÍCULO 3. Iniciación y Procedimiento para la Concesión de la 

Subvención  

 

 El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en 

régimen de concurrencia competitiva  

. Mediante convocatoria pública se iniciará siempre de oficio de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, de acuerdo a la convocatoria aprobada por el órgano competente 

que desarrollará el procedimiento para la concesión de las subvenciones 

convocadas y tendrá necesariamente el siguiente contenido: 

 

  



 — Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total 

máxima de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su 

defecto, cuantía estimada de las subvenciones. 

 — Las subvenciones aquí reguladas tienen por objeto sufragar los gastos de 

las asociaciones en actividades culturales, deportivas y de fomento de la 

convivencia. 

 

 — Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de 

concurrencia competitiva. 

 — Para solicitar la subvención será necesario que la entidad esté domiciliada 

en la localidad, además de que lleve a cabo actividades para fomentar el desarrollo 

de la misma acreditándolo fehacientemente. 

 — Los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento será de Alcaldía, previo informe de los Servicios Municipales. 

 — Plazo de presentación de solicitudes será de un mes. 

 — La fecha límite de resolución será de tres meses a contar desde la fecha 

de convocatoria, notificándose la misma a los interesados. 

 — A la solicitud deberá acompañarse memoria justificativa de la actividad a 

subvencionar, relación de ingresos y gastos realizados durante el año anterior 

acreditando los gastos mediante las facturas correspondientes. Número de 

Identificación Fiscal de la entidad y Certificado emitido por el secretario de la 

entidad donde se acredite que todos los datos son ciertos. 

 — Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso 

contrario, órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada. 

 — Criterios de valoración de las solicitudes, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 6 de estas bases. 

 — Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

 

ARTÍCULO 4. Resolución 

 

No se podrá adoptar resolución alguna hasta que no se acredite la existencia 

de consignación presupuestaria suficiente en el expediente. aprobada la propuesta 

de resolución definitiva , y de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 



y del Procedimiento Administrativo Común, y, en su caso, en la correspondiente 

norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento 

motivadamente y, en todo caso deberán quedar acreditados los fundamentos de la 

resolución que se adopte y los compromisos asumidos por los beneficiarios. 

 

El plazo máximo para resolver y notificarla resolución del procedimiento no 

podrá exceder de seis meses. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse 

notificado la resolución legitima a los interesados para entender desestimada por 

silencia administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

 

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. La práctica de dicha notificación o publicación se ajustará a 

las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la citada Ley. 

 

Si por alguno de los beneficiarios se renunciase a la subvención, el órgano 

concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la 

subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, 

siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado 

crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes. Esta opción se comunicará a 

los interesados para que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de 

diez días. Una vez aceptada la propuesta, el órgano administrativo dictará el acto de 

concesión y procederá a su notificación en los términos establecidos en la Ley General de 

Subvenciones y en el Reglamento de desarrollo.] 

 

ARTÍCULO 5. Criterios de Valoración 

 

Mayor número de participantes beneficiados. Hasta 5 puntos 

Adecuación del proyecto al objetivo propuesto. Hasta 5 puntos 

Aportación económica de la Asociación. Hasta 5 puntos 

 

ARTÍCULO 6. Obligaciones de los Beneficiarios  

 

Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes: 

 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 



b) Justificar ante el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en su 

caso, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 

actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 

de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 

concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de 

comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 

competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le 

sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaboradora la obtención 

de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 

subvencionadas. 

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se 

halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social, en todo caso, se podrá acreditar al Ayuntamiento a obtener 

dichos datos. 

 

f) Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberá 

proceder al reintegro de la cuantía recibida. 

 

ARTÍCULO 7. Cuantía 

 

La cuantía total de la subvención no podrá superar la cantidad consignada 

en la partida del Presupuesto municipal destinada al efecto. 

 

La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento será compatible con 

cualquier otro tipo de subvención o ayuda. 

 

En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que, 

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 

 

 

 

 

 

 

 



ARTÍCULO 8. Justificación y Cobro 

 

Para percibir la subvención será necesario presentar al Ayuntamiento, la 

siguiente documentación [en su caso, se podrán utilizar los impresos normalizados que 

dispone el órgano competente].: 

 

— Instancia suscrita por el beneficiario dirigida al Alcalde, solicitando el pago 

de la subvención, indicando el número de cuenta al cual se haya de efectuar la 

transferencia. 

— Memoria de la actividad realizada donde al menos deberá constar 

identificación del responsable, número de participantes, actividades realizadas, 

actividades fuera de la localidad donde participa, resultado de la valoración global y 

propuesta de trabajo para el futuro. 

— Facturas originales o fotocopias compulsadas de las facturas justificativas 

del gasto o copias compulsadas. 

— Justificantes del pago de las facturas aportadas. 

— Declaración acreditativa de que se ha cumplido la finalidad para la que se 

concedió la subvención. 

— Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuentra al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 

 

La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de un mes 

desde la finalización de la actividad subvencionada, en todo caso antes de 30 de 

junio de 2010. 

El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en 

contra contenido en las bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido 

para la presentación de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo y 

siempre que con ello no se perjudiquen derechos de tercero. 

 

ARTÍCULO 9. El Reintegro 

 

El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, 

y proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la concesión de la 

subvención y cumplir los compromisos asumidos con motivo de la misma. En otro 

caso procederá exigir el reintegro total o parcial, de las cantidades percibidas y la 

exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta 

la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, y en la cuantía fijada en el 

artículo 38.2 de la Ley General de Subvenciones. 



 

ARTÍCULO 10. Medidas de Garantía 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 64 del Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, una vez recaída la resolución de 

concesión, el beneficiario podrá solicitar la modificación de su contenido, si 

concurren las circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las 

condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar 

a la modificación de la resolución. 

 

La solicitud de la modificación deberá presentarse antes de que concluya el 

plazo para la realización de la actividad. 

 

El órgano concedente podrá realizar los controles administrativos e 

inspecciones que considere oportunos, en cualquier momento, a fin de comprobar 

la veracidad de los datos consignados en la documentación presentada, así como el 

cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda.  

  

 Serán causas de reintegro de las subvenciones: 

 

 — Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello 

u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido. 

 — Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o 

la no adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la 

subvención. 

 — Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación 

insuficiente. 

 — Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión 

contenidas en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

 — Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 

comprobación y control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como el 

incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 

documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a 

los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 

actividades subvencionadas, o la concurrencia de las subvenciones, ayudas, 



ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 

organismos internacionales. 

 — Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las 

entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos 

asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se 

refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 

ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 

la subvención. 

 — Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las 

entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos 

asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, 

cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 

percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 

subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 

públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales. 

 — La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del 

Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de 

reintegro. 

 

El beneficiario tendrá la obligación de colaborar en dicha inspección, 

proporcionando los datos requeridos y facilitando, en su caso, el acceso a 

dependencias con que se realizan las actividades. 

 

ARTÍCULO 11. Pagos Anticipados y Abonos a Cuenta 

 

Se podrán realizar pagos anticipados de hasta el 50 % de la subvención 

concedida. En todo caso, los beneficiarios deberán aportar una garantía, que se 

podrá constituir por alguno de los medios que previene la normativa de 

contratación pública. 

 

Deberán cubrir esas garantías, no solo el importe de los anticipos a cuenta, 

sino también los intereses de demora que pudieran devengarse, hasta que se 

justifique el importe anticipado. 

 

 



ARTÍCULO 12. Modificación de la Resolución 

 

Concedida una subvención, a solicitud del interesado podrá acordarse por el 

órgano concedente su modificación, previo informe de la Comisión de Concesión de 

Subvenciones, siempre que se cumplan los siguientes requisitos; apreciados con 

carácter discrepcional: 

 

[— Que las circunstancias que justifiquen la modificación no hayan dependido de la 

voluntad del beneficiario.  

— Que las condiciones, elementos o circunstancias que se tuvieron en cuenta para 

conceder la subvención, se han visto modificados por lo que es necesario proceder a una 

revisión de la subvención concedida. 

— ...] 

 

ARTÍCULO 13. Compatibilidad de las Subvenciones 

 

La concesión de estas ayudas será compatible con cualquier otro tipo de 

subvención o ayuda. 

 

En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que, 

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 

 

El beneficiario tendrá la obligación de comunicar al órgano concedente o a la 

Entidad colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad. 

 

ARTÍCULO 14. Responsables de las Infracciones 

 

Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de 

subvenciones quienes por acción u omisión incurran en los supuestos tipificados 

como infracciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y en particular: 

 

— Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas 

o entidades contempladas en al artículo 11.3 segundo párrafo de la citada ley en 

relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a 

realizar. 



— Las entidades colaboradoras. 

— El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan 

de capacidad de obrar. 

— Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su 

justificación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea 

requerida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la citada Ley. 

 

ARTÍCULO 15. Exención de la Responsabilidad 

 

Las acciones u omisiones tipificadas en la citada Ley no darán lugar a 

responsabilidad por infracción administrativa en materia de subvenciones en los 

siguientes supuestos: 

 

— Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar. 

— Cuando concurra fuerza mayor. 

— Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado 

su voto o no hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla. 

 


